
  
 
 
 
 

 
 

 

 

     

                NORMATIVA E INFORMACIÓN GENERAL “CONCILIAMÓS NAVIDAD 2023” 

 

El Ayuntamiento de Móstoles se reserva la potestad de reorganizar tanto los grupos de edad como la 

asignación del colegio y programaciones, para adecuar la ratio y actividades a la normativa 

establecida, incluso durante el desarrollo del programa, ya sea por situaciones sobrevenidas y/o por las 

establecidas por las autoridades sanitarias en cada momento. 

Si en cualquiera de los periodos, siete días naturales antes del comienzo del periodo, no estuvieran 

cubiertas efectivamente al menos 30 plazas, requeridas para el correcto desarrollo de la actividad, ésta 

será suspendida.  

El precio público plaza/periodo establecido, corresponde a un periodo completo e incluye las 

actividades, el desayuno y la comida, no pudiendo solicitarse estos servicios por separado. 

COLEGIO 
PERIODO 

 HORARIO GENERAL:  ENTRADA 7,30 h/ SALIDA 16,00 h 

CEIP. BEATO SIMÓN DE ROJAS 
(C/Paseo de Goya, 3) 

 Entrada por Calle Santander, 2  
 

Metro-Sur: Estación Móstoles Central M-12 
Renfe: Estación Móstoles Central C5 
Autobús: Parada Avda. Portugal- Mostoles Estación 
Central 

 

NAVIDAD DICIEMBRE 
26-27-28-29 de diciembre de 2023  

 

PLAZA/PERIODO: 29,72 €  
 

 

NAVIDAD ENERO 
2-3-4-5 de enero de 2024  

  

 PRECIO PLAZA/PERIODO: 29,72 €  

 

REQUISITOS   

 Niños/as nacidos entre 2012 y 2020 (ambos incluidos) escolarizados en Centros de Educación 

Infantil y Primaria (2º ciclo de Educación Infantil a 6º Primaria). Presentará para su comprobación 

Libro de Familia o documento acreditativo de la edad del niño/a. 

 Solicitante (padre/madre o tutor legal) debe estar empadronado en Móstoles, o que alguno de 

éstos trabaje en Móstoles. Esto último se acreditará mediante la presentación de documento 

justificativo del desarrollo de la actividad laboral en Móstoles. 

 

DEVOLUCIÓN DE PRECIO PÚBLICO 

 Únicamente se devolverá el importe del precio público pagado, por el periodo de colonia 

urbana adjudicado, en los casos de enfermedad, hospitalización, intervención quirúrgica del 

usuario inscrito, que impida su participación en la actividad. Dicha situación deberá ser 

debidamente acreditada mediante informe médico y comunicada de manera fehaciente, en 

todo caso, antes del comienzo de la actividad. Se solicitará por correo electrónico antes del 



 

 

comienzo de la actividad, adjuntando informe a coloniasurbanasmostoles@mostoles.es. Una vez 

comenzada la actividad no se devolverá el importe abonado. 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR/ ENTREGAR 

 Presentará para su comprobación Libro de familia o documento acreditativo de la edad del 

niño. 

 En caso de que el solicitante no esté empadronado en Móstoles, presentará para su 

comprobación documento justificativo del desarrollo de la actividad laboral en Móstoles. 

 Entregar Formulario de inscripción debidamente cumplimentado y firmado. 

 Entregar Hoja de datos del pago que le será entregada en el momento de la reserva de plaza, 

contendrá el código plaza que es obligatorio poner como concepto en la transferencia del 

pago. 

 Entregar documento justificativo del pago realizado. El pago será únicamente mediante 

transferencia bancaria y obligatoriamente deberá contener, de forma clara, el código plaza que 

se le haya asignado en la hoja de datos del pago en el momento de la reserva de plaza. La plaza 

pasará a estar adjudicada una vez entregado el/los resguardo/s de transferencia/s bancaria/s, 

que se entregará en el lugar en el que se formalizó la preinscripción, dentro de los tres días hábiles 

posteriores a la realización de la preinscripción. 

 Si transcurridos los tres días hábiles establecidos para el pago efectivo y su comunicación 

mediante la entrega de los documentos anteriormente mencionados, ésta no se ha producido, 

la reserva de la plaza será anulada sin derecho a reclamación alguna ni de plaza ni de 

devolución del importe pagado y no comunicado. 

 

OTRA INFORMACIÓN IMPORTANTE 

 Los servicios de desayuno y comida están incluidos en el precio de la actividad, no obstante, 

puede elegir el horario que prefiere, teniendo en cuenta las indicaciones del servicio que se 

ofrecerá en cada caso: 

 ENTRADA con DESAYUNO: De 7,30 h. a 8,00 h. máximo  

 ENTRADA sin DESAYUNO: De 8,45 h. a 9,00 h. máximo. Habrá de desayunar en casa 

 SALIDA sin COMIDA: De 13.30 h. a 13,45 h. máximo. Habrá de comer en casa 

 SALIDA con COMIDA: De 15,00 h. a 16,00 h.  

 

 Para la recogida de los niños y niñas es obligatorio estar autorizado por el/la solicitante en la 

ficha de inscripción, o comunicado posteriormente al coordinador/a del centro. A la hora de la 

recogida se firmará en la hoja habilitada para controlar la asistencia y presentar el DNI o NIE a 

los responsables del centro. No se entregará ningún menor a persona no autorizada. 

 

 Los/as solicitantes de plaza de Necesidades Educativas Especiales, cuyos hijos/as estén 

escolarizados en un colegio de educación infantil y primaria, deberán marcarlo en la inscripción 

y aportar obligatoriamente previo comienzo de la actividad, Informe del EOEP (Equipo de 

Orientación Educativa y Psicopedagógica) o del colegio donde está escolarizado/a. 

 

 En caso de alergia o intolerancia alimentaria deberán marcarlo en la inscripción y aportar 

obligatoriamente informe médico. 

 Será causa de baja: alterar de forma grave el funcionamiento de la actividad, cualquier tipo de 

actuación violenta, así como el incumplimiento reiterado de los horarios o normas establecidas, 

sin derecho a devolución del precio público abonado. 

 Los menores no podrán llevar al centro juegos, dispositivos móviles, cuentos, etc. procedentes 

del exterior. El Ayuntamiento y la empresa contratada para realizar este programa declinan 

cualquier tipo de responsabilidad sobre pérdida o deterioro de los materiales que lleven los niños 

a las colonias: juguetes, ropa, etc.  

 Diariamente el/la participante deberá llevar (marcado con su nombre) una mochila con: botella 

de agua y almuerzo de media mañana. 
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